










 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

 

•  La experiencia se acreditará con el Curriculum Vitae documentado con cualquiera de 

los siguientes documentos: copia simple de contrato con su respectiva conformidad 

o constancia o certificados o cualquier documento que acredite la experiencia. 

 

6. ENTREGABLES  
Los resultados esperados o entregables serán presentados mediante el sistema SGD 

https://sgd.pvn.gob.pe, en un plazo no mayor a cinco (05) días calendario luego de 

culminada la prestación mensual del servicio, conforme se detalla a continuación: 
 

 

 

 

 

Para el trámite de pago el postor  deberá presentar un informe con el sustento de actividades 

del personal propuesto, el cual debe de contener la siguiente documentacion: 

•  Carta de Presentación, Factura. 

•  Copia del PDT-Planilla electrónica – Plame, del mes anterior de la ejecución del servicio, 

a partir del segundo entregable. 

•  Informe de labores del personal propuesto.  

•  Panel fotográfico (Las imágenes deben estar georreferenciadas, fechadas, numeradas y 

acompañada de una descripción detallada), mínimo 04 fotos.  

•  Copia y/o original de pecosas de combustible. 

•  Kardex. 

•  Constancia de SCTR Salud y Pensión. 

•  Boleta de pago o voucher de depósito al trabajador. 

 

NOTA: El horario regular para la presentación de la documentación por el Sistema SGD 

https://sgd.pvn.gob.pe, es de lunes a viernes de 8:30 a.m. a 17:30 p.m., pasado este horario, la 

documentación podrá ser presentada, pero se dará por recibida y registrada, a partir del día 

hábil siguiente. Seguidamente se presenta la documentación en original a la Oficina - Zonal Junín 

Pasco. 

 

7. PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO  
El plazo  de la prestación  del servicio  es de CIENTO  DIEZ  (110 ) días  calendario  o puede  estar 

sujeto a variación de acuerdo a lo indicado por el área usuaria, se inicia desde el día siguiente de 

la suscripción del contrato y/o notificación de la Orden de servicio. 

 

8. LUGAR DE EJECUCIÓN  
El lugar de la prestación del Servicio, es en el ámbito del TRAMO: (LA CIMA) – AZULMITA – 

ATOCSAYO- CONOCANCHA – DV. CORPACANCHA – CHUPAS – CUEVA – CORICOACHA -EMP. PE-

22(CHINCHAN), RUTA 3NG.  REGION JUNIN. 
  

 

ENTREGABLES PLAZOS DOCUMENTO A ENTREGAR 

Primer entregable 19 días calendarios   

•  01 Informe con el sustento del 

servicio prestado. 

Segundo entregable 
49 días calendarios  

 

•  01 Informe con el sustento del 

servicio prestado. 

Tercer entregable 
80 días calendarios  

 

•  01 Informe con el sustento del 

servicio prestado. 

Cuarto entregable 
110 días calendarios  

 

•  01 Informe con el sustento del 

servicio prestado. 










